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Comunicación 

NOTA DE PRENSA 

Madrid, 30 de junio de 2025 

El Banco de España y el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana colaboran 
para mejorar el análisis del mercado de la vivienda 

 

El gobernador del Banco de España, José Luis Escrivá, y la ministra de Vivienda y Agenda Urbana, 

Isabel Rodríguez, han firmado un acuerdo de colaboración para mejorar el análisis del mercado de la 

vivienda, mediante el intercambio de información, la identificación de posibles mejoras en las fuentes 

de datos disponibles y la discusión conjunta de proyectos analíticos y de investigación.  

Para materializar los compromisos incluidos en este convenio, ambas partes trabajarán en las fórmulas 

necesarias para constituir un espacio de datos sobre vivienda, en el que podrá compartirse y 

consultarse la información relevante sobre este mercado.  

Para el desarrollo del acuerdo se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por ocho miembros, 

cuatro de cada institución. Esta comisión se encargará, entre otros asuntos, de discutir de manera 

conjunta los proyectos analíticos y de investigación impulsados por las dos instituciones, establecer, si 

es necesario, grupos de trabajo específicos sobre algunas materias e identificar mejoras en las fuentes 

de información disponibles para impulsar el análisis del mercado de la vivienda.  

El acuerdo, firmado en la sede central del Banco de España, tiene un plazo inicial de cuatro años, 

prorrogable por otros cuatro. 

 

 


